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IMúm. 819.
Arlicalo de oficio. brados en la Península é islas Balea- f Corresponde á los Jefes económicos 

res desde 1.’ de julio de 1872 á 30 ordenar Lis remesas desde los almace- 
de junio de 1875. nes de las capitales á los de las Admi-

I nislraciones subalternas de las respec-

Núm: 1399.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

1.a La Hacienda pública contrata tivas provincias que se designan en el 
los trasportes en la Península é islas j estado núm. 2, así como también á los 
Baleares de los tabacos elaborados per- ¡ de las que puedan creerse durante el 

' tiempo que el contratista esté obligado

Negociado 1.°—Orden Publico.—Los 
SS. alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, fuerza de la guardia civil, 
empleados de orden publico, y demás 
dependientes de mi autoridad averi
guarán por cuantos medios tienen á su 
alcance, si existe en las respectivos 
distritos, José Ventura (a) xiq iet, ve
cino del pueblo de San Antonio, Isla 
de Jbiza, de 23 años de edad, hijo de 
padres desconocidos, estatura regular, 
color quebrado, pelo rubio, entre cas
taño, sojas id, ojos melados, cara han- 
cha, nariz regular barba poca, vista al 
estilo del pais, usamlo muchas veces 
pañuelo en la cabeza; el cual en caso 
de ser habido lo capturarán, ponién
dolo inmediatamente á mi disposición. 
Pahua 20 de mayo de 1872.—El Go
bernador, Julián Vega.

tenecientes á la misma y los que pro
cedan de comisos, sus envases, el pa
pel que se emplea en las manufacturas 
de los mismos tabacos y los demás

á ejecutar el servicio.
4.a La Dirección general de Ren

tas dispondrá, por medio de consigna
ciones mensuales ú órdenes especiales,efectos necesarios á¡la renta, asi como .

el tabaco en rama que sea necesario las remesas que deban hacerse desde 
trasladar de unas á otras Fábricas Jas Fábricas á las A Iminislracioaes
cuando la Dirección general lo deter- económicas y subalternas, y dará co

nocimiento al conlratista, quien lo con-mine.
Comprende igualmente este contrato ' siderará como aviso previo del que le

cienda.
7 .a El conlratista recibirá los efec

tos que deba trasportar en los almace
nes de las Fábricas, Administraciones 
económicas ó subalternas y los entre
gará en los de los puntos á que vayan 
destinados, siendo de su cuenta los 
gastos de extracción, carga, descarga 
y enlreg i en los respectivos almacenes,

8 .a El contratista recibirá los taba
cos bien acondicionados en cajones de 
pino, cuyas tablas estarán perfectamen
te unidas y tendrá los gruesos y demás 
condiciones que para su adquisición se 
hubiesen estipulado. Dichos cajones 
deberán estar además perfectamente
precintad is con dos liras <ie cuero, sinVlUllipi V.... ...V jmvi u. «• (-- -  - - --- i - - - - i • _

las conducciones de cuantos efectos pasarán los Jefes de aquellos estable- . añadidura, y ancho de seis milímetros
consliluyen la venta del sello del Esta
do, á excepción de los sellos de Co
municaciones.

2.a El contrato regirá por el tér
mino de tres años, á conlar desde 1 / 
de julio de 1872 á 30 de junio 1875; 
pero si Pegada la época de su termi
nación, la Hacienda no hubiese podido 
contratar de nuevo este servicio con la 
anlip cion oportuna ó establecido otro 
medio de ejecutarlo, quedará obligado 
el contratista á continuar desempeñán-

cimientos. ; y coloca la sobre la unión de los dos
5.a Los Administradores de las exiremos, pegada con cola fuerte, una 

Fábricas, por virtud de las consigna- i cuadrícula de lienzo con el rótulo de 
ciones ú órdenes de la Dirección ge- ; la Fabrica remitente, ó en su defecto el
neral, y los Jefes económicos, por lo «sello de lacre de la Adminislraciou eco-

Num. 1400.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Xdndmstracion. — En la
Gaceta n 0 125 correspondiente al dia 

del actual, se halla inserto el pliego
(le condiciones que ha de servir de ba
se para contratar, el 5 de junio proc- 
sbno, al servicio de trasporte de taba
COs elaborados y de cuantos efectos 
^''Sliiuycn la renta del sello del Estado 
d Acepción de los sellos de comuni
caciones, bajo las condiciones siguien
tes. J

dolo bajo iguales condiciones y precio 
por espacio de seis meses más, ó sea 
desde 1.° de julio de 1815 á 31 de 
diciembre del mismo aüo.

Si el trascurso de cualquiera de los 
períodos marcados en el párrafo ante
rior el Gobierno plantease el desestan
co del tabaco ó suprimiese cualquiera 
de las dependencias q ic se delerminan 
en la condición siguiente, ó alterase el 
sistema administrativo de las rentas 
expresadas por manera que fuese in
necesario este servicio en lodo ó parle, 
el conlratista no tendrá derecho á pe-

que respecta á las subalternas de su nómica ó subalterna que efectúe la re
provincia, pasarán aviso al contratista mesa; quedando facultado el contralis- 
de las remesas que tenga que efectuar, la para no aceptar los que careciesen 
el cual tendrá la obligación de extraer ; de estos requisitos.
los efectos en el término preciso de } Fara la entrega al conlratista del ta
ires días. Si lo retardase uno ó más . baco rapé y polvo en barriles ó sacos 
días, sin exceder de otros tres, queda- , se pesará a presencia suya cada uno 
rá obligado á acelerar laconducion para ; de aquellos, y se le expedirá una fac- 
adelantar en. ella los del retraso en la tura de su peso bruto y limpio; y si al 
salida, á cuyo fin los /V Iministra lores llegar al punto de su destino resultasesalida, á cuyo fin los A Iministra lores 
y Jefes indicados podrán irremisible
mente en la guia la fecha del tercer dia 
después del aviso, que es el en que de

Para la entrega al contratista del ta

dir ninguna clase de indemnización,
ya sea en concepto de perjuicios ó por cion.

bió salir la remesa.
6.* Si trascurriesen los seis dias á 

que se refiere la condición anterior sin 
que el contratista hubiese recogido los 

• efectos qne deba conducir, el Adminis
trador ó Jefe remitente efectuará las re
mesas por cuenta, cargo y riesgo de 
aquel, utilizando, si fuere preciso, los 
medios más acelerados, ue conduc-

olras causas. Los ajus'es para ejecutarlas los pre-

min is t e r io  d e h a c ie n d a .
DIRECCION GENERAL.

DE RENTAS.

_. Las condiciones que disponga senciará el contratista á cuyo fin será 
la Dirección gen ral serán desde los ‘ invitado; pero si no asistiese se prac- 
almacenes de las Fábricas del Estado ! ticarán ante Notario, ó ante la Autori- 
á los de las Administraciones económi- ¡ dad local á falta de este. El mayor pre
cas v subalternas de Rentas estancadas ' ció que sobre el de contrata resultase 
designadas en el estado unido á este ’ en los ajustes y cualqu er o ro gasto se- 
pliego con el número l.°; sin embargo rán de cuenta del contratista. Si por

3.*

P'xego de condiciones bajo las cuales la " de que por conveniencia del servicio el contrario el precio fuese menor, no 
Hacienda pública contraíalos ' podrá alterar este orden disponiendo tendrá derecho á reclamar la diferencia, 

tes de (abacos elaborados g efectos tiw* cualquiera otra conducción. la cual quedara en beneficio de la Ba

el mismo peso bruto sin ofrecer ade
más señales de haber sido abiertos ni 
violentados, el contratista quedará libre 
de responsabilidad.

Las conducciones de efectos timbra
dos se efectuarán con el enfarde que 
generalmente emplea la Fábrica del ra
mo, y el papel para cubiertas de caje
tillas y demás efectos con el de las 
respectivas Fábricas productoras; en 
defecto de uno y otros, con igual pre
cinto que el determina to para los ca
jones de tabaco.

No deb rán hacerse por conduelo 
del contratista y si por el correo las re
mesas de efectos timbrados que efec
túe la Fábrica del ramo cuyo peso no 
exceda de cinco kilogramos; las que 
verifiquen las Administraciones econó
micas con dicho peso destinadas á las 
subalternas se harán cargo de ellas los 
Administradores á quienes se dirijan ó 
sus representantes, cuando por virtud 
de la entrega de fondos y demás ten-
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distancias marcadas en los estados uni- . 
dos á este contrato; por el resto de ki
lómetros que resulte sin llegará los 33 
se considerará un dia al fijar el plazo: 
este empezará á contarse desde el dia 
siguiente al en que se expida la guia; 
su omisión en ella constituye responsa
bilidad para el Jefe de la dependencia 
remitente.

11. Las remesas no podrán ser 
suspendidas en el tránsito, ni deposi
tados los efectos en punto alguno que 
no sea el designado en la guia; siendo 
de cuenta del contratista las perdí las 
ó desperfectos que por cualquier si
niestro ocurran, salvo los exceptuados 
en la condición 18.

15. El contratista podrá verificar 
por mar las conducciones que le con
vengan; pero los plazos para su entrega 
serán los mismos que se determinan 
en la condición 13, quedando respon
sable del retraso en la llegada, salvo el 
único caso de averia gruesa ó nanfra- 
gio, justificado con los requisitos que 
determina el Código de Comercio y de
mas disposiciones vigentes.

16. Si el contratista no hiciese la 
entrega de las remesas en el punto de 
su destino dentro del plazo fijado en la 
guia, pagará una multa de 25 pesetas 
por cada dia de demora, á excepción de 
los casos de robo ó incendio debida
mente justificados, y avería gruesa ó | 
naufragio á que se refiere la condición 
18; no le servirá de disculpa el que se 
haya omitido en las guias el plazo, por
que puede graduarlo con arreglo á lo 
que establece la condición 13. La mul
la será satisfecha por el contratista al 
tiempo de percibir los portes de la re
mesa retrasada, yen el caso de negati
va se suspenderá el pago de estos, dan
do conocimiento al Jefe de la Adminis
tración económica de la Dirección ge
neral, con exposición de los motivos 
justificados en que aquella se funde.

17. A la llegada de los efectos al 
punto de su destino, el Jefe de la de
pon.leneia receptora reconocerá á pre
sencia del contratista, ó en su delecto 
del conductor, el exterior de los cajo
nes que deba recibir; y si observase 
que los precintos se conservan inalte
rables, conforme con lo que establece 
la condición 8.a, y los envases no pre
sentan señales de avería, ni contienen 
rotura ó desperfecto por donde se co
lija haya podido deteriorarse ó sus- 
trarse el todo ó parle de su contenido, 
se hará cargo de ellos, expidiendo des
de luego la correspondiente tornaguía á 
favor del contratista, el cual quedará 
libre de toda responsabilidad, siempre 
que el peso bruto de los cajones guarde 
conformidad con el expresado en la 
guia; pero si fuese menor se anotará 
en ella, y no se abonarán portes por la 
diferencia que resulte entre el peso 
guiado y el que entregue el contra
tista.

La tornaguía se expedirá siempre do 
conformidad con el contenido de la 
guia, sin perjuicio dé que en los casos 
(¡ue corresponda se especifique por no
ta al respaldo de ella el estado en que 
se hubiesen recibido los efectos por 
faltas, averías y demás.

18. Cuando los envases se presen
ten con sus precintos alterados, ó ten

2
gan obligación de personarse en la ca
pital de la provincia. Sin embargo, los 
Jefes económicos, por urgencia del ser
vicio, podrán disponer remesas de .es
ta clase por los medios y en la forma 
que para ca<ia caso se les tiene preve
nido.

9. a Las du as que ocurran al con 
tralista ó sus representantes sobre de
fectos en los envases se decidirán ver- 
balmcnle por el Jefe de la oficina remi
tente, oyendo al Contador en las Fábri
cas y al Guarda-almacén en las Admi
nistraciones económicas; y por el Ami- 
nislrador, Alcalde, Conductor y dos 
testigos en las subalternas; si no resul
tase avenencia se levantará acta cir
cunstanciada que se remitirá inmedia
tamente á la Dirección general. Cumpli
da esta form didad, el contratista se 
hará cargo de los mismos envases si 
no se le facilitan otros; pero quedará 
cxento de responsabilidad cualquier fal
ta, avería ó deterioro que dimane de 
las malas condiciones de ellos, cuyos 
perjuicios, así como los demás gastos 
que por estas diligencias se originen, 
serán á cargo de los empl ados remi
tentes, con arreglo á lo que en cada 
caso determine la Dirección general de 
Rentas.

10. Al hacerse cargo el contratis
ta de los efectos que deba conducir, se 
exprese el número de kilogramos de 
cada clase de tabaco que se le entrega, 
los envases que las contienen, el peso 
bruto por kilogramos de la totalidad 
de la resma, y el término que para la 
entrega se le señala; también se deta
llarán por resmas, pliegos ó número 
los efectos timbrados, papel y demás, 
con igual expresión de su peso bruto.

Al recibir el contratista la guia en
tregará un resguardo provisional, en 
el que se exprese el número de aquella 
y remesa á que se refiera: este res
guardo no podrá retirarlo’ ni por con
siguiente quedar exento de responsabi
lidad basta tanto que entregue en la 
dependencia remitente la tornaguía de la 
receptora.

11. Se expedirán tantas guias cuan
tas remesas se verifiquen, y el conte
nido de cada una de ellas no podrá, 
bajo pretexto alguno, subdividirse en 
su conducción y entrega que se ejecu
tará en un solo acto.

12. Si el contratista se hiciese car
go de envases cuyos rótulos exteriores 
indiquen contener clases de tabaco, 
efectos timbrados y demas distintas de 
las que exprese la guia, será de su 
cuenta y riesgo devolverlos á las Fá
bricas ó Administraciones de que pro
cedan, sin que tenga derecho al abono 
de portes ni reportes, salvo el caso de 
que, consultada la Dirección general, 
considere esta conveniente que los ta
bacos ó efectos queden en los puntos 
domie se hayan entregado.

13. Los JefeS de todas las depen
den.las de donde salgan las remesas 
darán aviso al del ¡¡unto á que se con- 
sign n, y lamliicn á la Dirección gene
ral los de las Fábricas, manifestando 
el número de la guia, efectos que com
prenda, el peso bruto de la remesa por 
kilogramos y plazo que se fije para la 
entrega, que se graduará á razón de 33 
kilómetros por dia, con arreglo á las

su contrato y el del que se celebre nue
vamente, sin que á su vez tenga dere
cho el contratista á reclamar abono en 
el caso de que el servicio se hiciera á 
menor precio. El contratista responde
rá con la fianza que tenga prestada de 
los perjuicios que sufra la Hacienda; v 
si aquella no fuese bastante, se le em
bargarán bienes suficieles en los térmi
nos prescritos en el art. 19 de la ins
trucción de 15 de setiembre de 1852, 
reteniéndosele ademas el pago de los 
portes devengados. Será también de su 
obligación el abonar á la Hacienda el 
interés, al respecto del 6 por 100 anual, 
de las cantidades que la misma tenga 
que a lelanlar por el abandono del con - 
trato.

22. El contratista será, requerido 
al pago de los mayores gastos que se 
ocasionen en las conducciones que la 
Hacienila disponga por cuenta de aquel, 
así como por el importe délas respon
sabilidades establecidas en la condi
ción 18; y si nulo verificase en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el en 
que se le comunique la orden, se dedu
cirá la cantidad de loque tenga deven
gado y devengue en la provincia donde 
se causen, ó se lomará la suma nece
saria de su fianza, prévio acuerdo de 
la Dirección g neral. Si la fianza no 
fuese repuesta en el término de otros lo 
dias, se procederá adminislralivamenle 
por la via de apremio con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de febrero de 1850.

23. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento de precio del con
trato, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga de contrato y demás, cuales- 
qui tu que sean las causas en que para 
ello se funde.

2í. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimi nlo del con
trato se resolverán por la via coaten- 
cioso-adminislrativa, conforme con lo 
dispuesto en el art. 12 del Re<d dec 6- 
to de 27 de f. brero de 1852 despees 
de apurados los trámites administra
tivos.

25. El contratista quedará obliga
do á tener un represe oíanle en cada 
provincia: délos que nombre dará cuen
ta á la Dirección general, y esta lo co
municará á los Jefes econó ¡linos; en 
ningún caso se procederá contra es
tos comisionados para hacer efectiva 
cualquiera responsabilidad que impon
ga á su representado; cuando no veri
fiquen el reintegro ó pago que seles 
ordene en el plazo marcado en la con- 
dicioa 22 se procederá cu los términos 
que determina la misma.

Si el conlratisla no residiera en Ma
drid; o pudiera conveni.le, n(>mbrara 
un represenianle general en este pun
to con el cual, acredita la que sea legar 
mente su representación, únicamen
te se c.itendcrá la Dirección gene
ral. Para los efectos de este contrato se 
entiende renunciado por el contratista 
todo privilegio ó fuero, asi como las le
yes de su nación, en el caso de que fue" 
se extranjero.

26. Los estados dé"distancias u^ 
dos á este contrato servirán de regula* 
dor para el señalamiento en las gu^ 
délos plazos en que hayan de veriík11. 
se las remesas, asi como para la ¡4

gan roturas ó señales evidentes de ave
ría, se procederá por el Jefe de la de
pendencia que los haya de recibir, y 
á presencia del contralista ó conductor 
y dos estanqueros, con asistencia del 
jefe de Intervención y Guarda-al macen, 
en las capitales de"provincia, ó de la 
Autoridad local en las subalternas, al 
peso y apertura de los bultos, recono
ciendo su contenido ante Notario ó Se- 
cielario del Ayuntamiento en defecto de 
aquel, por quienes se levantará acta 
circunstanciada que firmarán lodos los 
concurrentes. Las fallas ó desperfectos 
que resulten por virtud de estos reco
nocimientos, que deberán practicarse 
precisamente en el acto de presentar el 
contratista las remesas, serán de la res
ponsabilidad de este, aun cuando pro
cedan de averías simples en trasportes 
hechos por mar.

Solo serán de abono al contratista 
las fallas y desperfectos por robo á ma
no armada ó incendios debidamente 
justificados con arreglo al resultado de 
la causa que se forme; así como tam
bién las originadas por averías gruesas 
ó naufragios, con arreglo al Código de 
Comercio y demas disposiciones vi
gentes.

19. Las fallas de que haya de res
ponder el contratista las satisfará a 
precio de estanco, y las averías ó des
perfectos que causen inutilidad de las 
manufacturas será al de coste y costa 
de la Fábrica de que procedan, de la 
cual reclamarán ios Admidislradores 
económicos de las provincias la corres
pondiente liquidación; las faltas de ta
baco en rama las pagará á razón del 
cuádruplo del valor que tuviere en la 
Fábrica remitente la clase á que corres
ponda. Las manufacturas inutilizadas, 
después de pagadas por el contratista, 
se quemarán en la forma que la Direc
ción general disponga.

20. Siempre que ocurra algún ca
so de la r sponsabilidad del contratis
ta, le será exigida por el Jefe de la de
pendencia receptora sin perjuicio de que 
si fuese subalterno dará cuenta al eco
nómico de la provincia. Solo cuando 
el contratista proteste do la calificación 
de inutilidad ó deterioro de los efectos 
hecha por la dependencia que deba re
cibirlos se suspenderá la acción de pa
go; y la Administración económica da
rá cuenta ála Dirección general con re
misión del acta en la que ind feclible 
mente constará la protesta; la Dirección 
en su vista podrá acordar, si lo esti
ma, nuevo reconocimiento por distintos 
funcionarios, ó que se remitan los efec
tos por cu nía de aquel á la Fá^ca 
que disponga con el indicado fin. Todo 
reintegro de responsabilidades lo ve
rificará el contratista en la Caja de la 
Administración económica de la provin
cia ó partido áque corresponda el ¡mil
lo donde se encontrase la falla.

21. Si por cualquier causa el con
tratista hiciera abandono del servicio, 
la Hacienda dispon Irá se verifique por 
cuenta de aquel Insta la nueva subasta 
que bajo iguales bases se verificará por 
el resto del tiempo de su compromiso; 
siendo de su cuenta y cargo las diferen
cias en las conducciones que se verifi
que antes de la nueva subasta y tam
bién las que resulten entre el precio de
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(lición de portes, sin que el contratista 
■ la Hacienda tengan derecho para re

clamar aumentos ni disminuciones por

que las citadas disposiciones forman 
parte de este pliego como si en él se 
hallasen insertas.

La fianza quedará consignada en la 
Caja general de Depósitos hasta finali
zado ó rescindido este contrato, y en- 
tónces acreditado que no resulta nin
guna responsabilidad para el contra
tista, disponilrá su devolución la Di- 
reocion general de Rentas.

ningún motivo.
Cuando se hicieren conducciones á । 

untos cuvas distancias no se hallcu . 
Comprendidas en los mismos estados, 
h Dirccion general las fijará en vista de 
Linformes del Jefe de la Admislracion 
‘gnómica de la provincia á Ingeniero 
Peí distrito; y en el caso de duda po- 
jrá aludirse á la Dirección general de 
Obras publicas. El contratista queda
rá obligado á la resolución que sobre 
e[ particular dicte la referida Dirección 
general. ■ ,

27. No se abonaran portes por el 
exceso de peso que con relación al guia
do entregue el conlralisla ; el Jife que 
reciba la remesa dgrá cuenta sin pér
dida de momento, si fuese subalterno, 
al económico de la provincia, y esle 
á la Dirección general, la cual dictara 
la medida que corresponda*

. 28. Efectuada por el contratista la 
cabal y buena entrega de los efectos, 
se le satisfarán p-or la dependencia 
receptora los portes devengados en la 
conducción conforme á las disposicio
nes vigentes, á cuyo fin los Jefes eco
nómicos solicilarán oportunamente en 
los pedidos mensuales de fondos los 
créditos que considurea necesarios: pe
o no podrá veiificarse pago alguno 

por este concepto sin previa consigna
ción de fondos acordada por la Dilec
ción gen eral del'Tesoro publico. Eicon- 
Lista tendrá derecho al abono del in- 
“s á razón del 6 por 100 anua pol
las cantidades que no le sean satisfe
chas siempre que hubiese reclamado su 
nago ante el Jefe económico de la pro
vincia- el interés empezara a devengar
se A los 30 dias de la lecha cu que hu
biese enlregado la reiiK'sa.

T'iinbi' U podra el coúlratisia exigir 
la rescisión de su eontralo siempre que 
los pasos sufran tres meses consecuti
vos de demora. y la tantidad que se 
le adeu e exceda de 250.000 pesetas, 
y hubiese ademas reclamado por es- 
crilo su abono delExemii. Sr. Ministro 

Reglas para la subasta.

1 .a El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose al efecto, para conocimiento de 
lodos los que quieran interesarse el 
anuncio oportuno en la Gacela de Ma
drid con 30 dias de anlicipacion al en 
que deba veriücarse la subasta: tam
bién se anunciará en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias con re
ferencia al publicado en la Gacela.

2.a La subasta se verificará el dia 
5 de junio próximo en la Dirección ge
neral de Rentas: presidirá el aclo el 
Excelentísimo Sr. Director general, 
asocia lo de los Jefes de Administra
ción y Letrado de la misma Dirección 
con asistencia del Notario público.

3.* En dicho dia, desde la una y 
media á las dos de la larde, se recibi
rán por el Excmo. Sr. Director gene
ral, á presencia de las personas desig
nadas en la regla 2.a, los pliegos cer
rados que presenten los lidiadores, en 
cuyos sobres expresarán el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita 
la proposición: estos pliegos se nume
rarán por el orden de entrega.

Para que la proposiqion pueda con
siderarse admisible, deberán los lici- 
Udores presentar separadamente del 
pliego cerrado que la contenga caria 
de pago de la Caja general de Depósi
tos, acreditando haber entregado en 
ella previamente 60.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos á los tipos admisibles para 
osle objeto: también acreditará el lici- 
lador, siendo español, el cupo de con
tribuciones directas que pague en cual
quier punto de la Península con un 
año de antelación á la subasta; y si 
fuese extranjero, presentará declara- 
cion en debida forma por persona que, 
pagando algún cupo de contribución, 
se obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que aquel hiciere. Sin 
estas formalidades no será válida pro

de Hacienda.
29. El conlralisla á cuyo favor 

quede el servicio afianzará el cumpli
miento dé este contrato con ^50.000 
pesetas en mélálico ó sos equivalentes 
en la clase de efectos públicos a los ti
pos admisibles para dicho objeto, ve
rificando el depósilo en la Laja general 
de los mismos en . 1 término de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación del témate. 
Otorgará también páfá mayor garantía 
escritura pública dentro de los ocho 
días siguientes á la ¿onslilucion del de
pósito, obligándose á .cumplir todas las 
condiciones de este conlra o á tenor de 
1° prescrito en el arl. 2. de lajnstruc- 
cion de 15 de seliembre.de 1852.

En el caso de no bacerlo así, se le 
relendrán las 60 000 péselas deposita
das para optar á la subasta, conside- 
Rmdose el contrato dentro de lo estipu
lado en la condición 21; sacándolo 
nuevamente á licilacion á perjuicio de 
rematante, según lo prevenido en el 
^1. 5.° del Real decrclo de 27 de febre-

del mismo año Jé cnlcndiéii- 
dose para los üoes cvrrcspon denles 

tipo servirá de base para h subasta: 
el referido pliego se abrirá y publica
rá* su contenido inmediatamente des
pués de leídos los de las proposiciones 
presentadas. z

6,a El servicióse adjudicará pro-I 
visionalmcnte á favor del licilador que 
más beneficie el tipo fijado por el Ex
celentísimo Sr. ministro de Hacienda, 
no considerándose definitivamente ad- 
udicado hasta tanto que recaiga la 
aprobación de S. M. ,

7,* Si resultasen eos ó más pro- 
msicioncs iguales enlre las que mas 
jeneficien el tipo fijado por S, E , se 
admitirán pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora á los firmantes 
de ellas: trasciirrido el cual, se adju
dicará provisionalmente el remate al 
mejor postor.

Si la licilacion oral no diese resul
tado, la adjudicación se hará al firman
te de la proposición que de las igua
les se hubiese presentado primero.

Modelo ele proposición.
D N. N. vecino de. .  y que reune 

las circunstancias que exige la ley pa-
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Uislanaas por Kilómetros que medían desde las Fábricas de tabaco y Sello del Es
tado á las Xdmúustraciones económicas de las provincias y subalternas de los 
pueblos que se expresan.

ADMINISTRACIONES'

ECONÓMICAS.

posicion alguna, ni se admitirá como 
g ranlía para las posturas ningún de
pósilo que carezca del requisito de ha
ber sido constituido como necesario en 
la Caja general de Depósitos, con ex
clusiva aplicación al obj- lo á que se 
destina.

4.a A las dos en puulo de la tarde 
quedará cerrado el acto de la admisión 
de pliegos, é inmediatamente se pro 
cederá á la apertura de los que se hu
biesen presentado por orden de nume
ración, leyéndose (Cn alia voz las pre
posiciones que conl ngan de las q ie 
turnará nota el aulu irio de la subasta.

5.* El Excmo, Sr. ministro remi- 
lirá á la Dirección gentral de Rentas 
el pliego cerrado en que conste el pre
cio máximo que por quintal métrico V 
Kilómetro abonara la Hacienda, cuyo

Alava . . . . • • 
Albacete..............  
Alicante.............  
Almería.............  
Ávila...................  
Badajoz..............  
Barcelona . . . . 
Búrgos................ 
Cáceres . . . . . 
Cádiz.................  
Castellón. . . . !• 
Ciudad-Real. . • 
Córdoba.............  
Coruña .............  
Cuenca...............  
Gerona.............  
Granada............  
Guadalajara . . . 
Guipúzcoa. . • • 
Iluelva............... 
Huesca..............  
Jaén................... 
León.
Lérida,.............  
Logroño.............  
Lugo................  
Madrid.............  
Málaga............. 
Murcia.............  
Navarra. . . • 
Orense............  
Oviedo............. 
Patencia. • • • 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
Santander . . . 
Segovia . • • • 
Sevilla. / i - .
Soria................
Tarragona. . . 
Teruel..............  
Toledo.............  
Valencia. . 
Valladolid . . . 
Vizcaya. . • ■ 
Zamora . . . • 
Zaragoza. . . . 
Baleares. . . . 

ra representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número ...... fecha...... , y en
el Boletín oficial de la provincia de..., 
número......, fecha........  y de cuantas 
condiciones y requisitos constan en el 
pliego que ha de servir para contratar 
en pública subasta el servicio de tras
portes de los (abacos elaborados y 
efectos timbrados en la Península é is
las Baleares durante el tiempo fijado 
en la condición 2.a del mismo pliego, 
se compromete á ejecutar dicho servi
cio bajo las condiciones expresadas, 
al precio de......pesetas céntimos 
por quintal métrico y kilómetro.

(Fecha y firma del proponentc.)

Madril 17 de abril de 1872. —El 
Director general, Leandro Rubio.

S. M. se ha servido aprobar el pre
cedente pliego de condiciones.

Madrid 22 de abril de 1872.—El 
Ministro de Hacienda, Camacho.

De las Administraciones Económicas á las Fabricas de

np:. . 9 (Z) 
ro p*

g c o3 Q--3 g. 1 *— 9
Q3 o- 3 y

1

640 ¡ 1.019 562 300 345 128 874 540
161 i 585 802 640 239 612 440 211

2 I 585 964 774 401 769 529 133
267| 406 1.142 925 573 980 281 390
507 ! 612 468 412 -105 362 468 300
629 356 707 579 356 668 211 652
484 1.125 1.008 874 618 663 980 351
674 908 451 278 234 167 763 546
618 412 607 557 373 612’ 267 640
."85 2 1.019 958 674 1:075 144 769
200 835 936 707 273 635 691 66
3->8 451 718 596 206 596 306 351
401 284 858 785 390 791 139 484
964 1.019 2 245 562 423 874 897
284 652 707 568 144 523 507 189
579
334

1.220 1.131 769 713 769 1.075 445
250 952 802 429 830 195 484

401 730 579 495 55 395 585 306
674 1.125 668 i 367 451 195 980 540
629 100 913 835 629 1.030 100 769

. 507

. 317
969 763 ¡i ÓI8 378 395 908 378
300 858 730 334 735 222 384

. 718 802 284 ' 167 317 ¿22 657 652

. 417 1.047 874 i 674 456 512 902 284
579 969 568 390 295 189 í 824 479
874 930 89 1 189 473 356 785 808

. 401 674 562 456 2 401 529 334
. 462 217 1.003 l 969 557 958 -167 612

78 507 952 .1 763 378 7d2 468 200
596 1.030 657 1 378 356 228 913 462
863 902 i H7 | 239 462 434 757 796
841 •925 222 . 22 440 200 780 774
624 780 395 • 261 239 195 l 635 529
930 936 111 i 317 529 501 824 863

1 635 624 395 I 312 217 356 479 551
769 1.075 423 195 401 2 930 668

. 490 696 529 367 89 351 551 523
529 144 874 802 5'29 930 2 624

II 495 886 601 401 211 273 741 351
. 390 1.025 958 763 5 40 579 880 256

'273 769 813 612 306 484 624 139
. "384 579 590 523 66 473 434 356
. 133 769 897 735 334 668 624 2
. 590 730 429 278 189 245 585 528
.i 802 1.069 5)4 300 395 89 925 607

8 652 691 328 256 250 334 546 585
902 73. 551 317 328 847 306

1 1.003 
i

1.170 » 612 891 891 278
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meros. .

PROVINCIAS

á que correspon
den las subal

ternas.

Alicante. . . . .
Badajoz . . . . । 

Cáceros . . . . 
Ciudad-Real. .
Huelva. . . . { 

Murcia.............. 
Oviedo. .

SUBALTERNAS.
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<34 
30

5 /Arroyo del Puerco. 16 / MolilUdel Palonear »
f Garrovillas. . . 39 Parrilla. . . . 33
1 Montanchez. . . 39 Campillo de Alto-

í I Alcántara. . . . 61 Buey. . . . 66
| 1 Brozas . . . . 39 Cabete . . . . 39
£• ICeclavin. . . . 55 Priego . . . . 55

__I Valencia de Alcán- r / Gascueñe. . . . 55
1 tara . . . . 72 (ucnca‘ * * * \Huele........... 66
IValverdedelFresno 111 Tarancon. . . . 83

* Zarza la Mayor. . 72 San Clemente . . 66
» Plasencia. . . . 83 Belmoote. . . . 83
» Cabezuela . . .....133 Villanueva de la Ja
* r. /Coria  66 1 ra............................. 66

Laceres. . . .^G>ta............................. 9i \ Val verde del Júcar. »
» Jarandilla . . . 139 /Alhama. . . . 39
» Guadalupe. . . 122 í Almuñécar. . . 66
» Monte-hermoso. . 89 1 Baza............................100

i Navalmoral de la iGuadix . . . . 50
Mata. . . . 117 iHuéscar. . . . 150

356., Torrejoncillo. . . 55 Granada. . . (Iznalloz. . . . 33
384 Trujillo. . . . 50 \ toja.......................5o
1783 Jaraicejo. . . . 78 Motril . . . . 66

Miajadas. . . . 66 1 Orgiva . . . . 55
Cumbre. . . . 44 1 Santa Fé. . . 11

Jerez.............. 1
Llerena. . . . 
Zafra.............  
Fregenal. . . 
La Serena. . 
Trujillo. . : . 
Alcázar. . . . 
Aracena . . . 
La Palma. . . 
Cartagena . . 
Gijon............

» 
» 
»

» 
217 
128

» 
» 

429 
» 
» 

11!
55 
» 
»

Teruel..............
Toledo. . . . ^

Baleares. . .

Mora.............
Talavera. .
Ocaña . . . . 
Menorca. .
Ibiza..............

NÚM. 2.°

Distancias por kilómetros desde las Ad-! 
ministraciones económicas á las suba!- ¡ 
ternas de Rentas estancadas de las res- ! 
pectivas provincias.

1 •

Badajoz • • • (

Barcelona . .

Cádiz . . . .

Castellón. . .

\ Granadilla . . . 111 \Ugijar.........................128
Alburquerque . . 33 \Logrosan. . . . 94 Cogolludo . . . 39
Almendralejo . . 50 /Almagro. . . . 22 1 Brihuega. . . . 33
Barcarrota . 44 AlmodóvardelCam- IPaslrana. . . . 50
Jerez de los Caba- l po......................39 ]Alcocer. . . 78

lleros. . . . 18 1 Almadén. " . . 91 Guadalajara. í Hiendelaencina. . 61
Mér,‘la ■ • • • iHerencia. . . . 12 ISigüenza. . . . 7i
^.n')0- ' ' ' „ ., loaimiel. . . . 27 1 Molina . . . . 139
Ohvenz. . . 22 Cmdad-Heal. / Ma„zaníres . . 50 Atienza. . . . 83
San Alcente. . . 61 liedraboena. . . 22 | Cifuentes. . . . 66
Adhnuev.delFres- ¡Valdepeñas. . . 50 , Ayamonte . . . 55
n n°ñ .* ‘ ‘ qq i Alcázar de S. Juan. 78 1 Aracena. . . . 83
Don Benito. . . 83 Infantes. . . . 83 Cerro..................... »
Llerena. . . . 12» . 'Solana. . . . 61 Huelva. . . .< Palma . . . . 39
Aznagi. . . . Idd IMoffuer IR
Fuente de Cantos . 89 Aguilar. . . . 4Í Puebla de Guzman: 50
Zafra..................... Baena . ... 5a t i nriel;na .
Hornachos . . . 78 Bujalance . . . 39 Birbaslro " ’ " 4iBurguillos . . . 61 Cabra . ... 66 ^™bsa,rrr°e ' ' ' «
Fregenal. . . . 100 Caslro del Rio. . 39 iBenasque ' ‘ ' » .
Guareña. . . . » Espiel . . . . 55 ' 9í
Villanuevadela Se- Fuente-Ovejuna. . 94 Ir ípcmc • • •

rena . . . . 105 . . /Hinojos». . . . 94 Jrftmnn ' ' ' h*
Cabeza de Buey. . 133 o?* o a. . . \ Lucena . . . , 66 Huesca. . . " n i
Castuera. . . . 117 IMontilla. . . . 39 liaci..................... r q

Herrera del Duque. 155 IMontoro. . . . 44 IMnn/on ’ ’ * «i
Orellana la Vieja . 111 Palma del Rio . . 61 l^hn’ ' ' '
Puebla de Alcocer. 128 Pozoblanco. . . 78 1 Sariñena " ‘
5i,:uela- ■ • • 1“ • • 9} vTemante. : : í 78
-Zalamea. . . . 156 Puente Gemí. . . 61
Alconchel . . . 39 Rambla. . . . 33 i Adujar. . '5a

‘ i Alcaia la Real. . 72
Berga......................... 105 /Ares........................50 iHuelma. . . . 100
Igualada. . . . 61 Betanzos. . . . 22 1 Marios. . . . 22
Manresa. . . . 61 Carballo. . . . 27 1 Mancha-Real. . . 16

/Mataró . . . . 27 Carral . . . . 16 , /Linares. . . . 68
¡Vich............................. 66 iCeieira. . . . 83 Jaen............... \ Porcuna. . . . 39
Villafranca. . . 44 1 Ferrol . . . . 39 Baeza..................... 44
Villanueva . . . 61 iMellid . . . . 78 Cazoria. . . . 100
Granollers . . . 22 1 Puentes. . . . 78 Ubeda..................... 50

/San Fernando . . 11 Puenledeume . . 27 Valdepeñas. . . 16
Chiclana. . . . 22 Sobrado. . . . 66 \ Villucarrillo. . . 83
Conil............................ 39 rorn«a /Santiago. . . . 55 / AIós....................... »
Vejer de la Frontera 50 " ' * ' \ Ledesma. . . 27 l Balaguer. . . . 22
Medinasidonia . . 39 jSanta María de Or- 1 Cervera. . . . 55
Alcalá de Gazules. 61 ligueira . . . 55 / Fraga de Moles. . ”
San Roque. . . 133 Padrón. . . . 22 Lérida. . • < Sol8ona . . . 89

(Algeciras. . . . 122 Rianjo . . . . 44 gor{ j28
Tarifa . ... 100 Noya. . . . , 89 Tremp ... 89

/ Puerto de Santa Ma- Muros . . . . 94 Viella . 200
ría....................33 Corcubion . . . 78 Alfan) 66

Rota............................. 50 Camarinas . . . 72 i Arnedo * ' ' íí
Sanlúcar de Rarra- 'Sr|alá- ' * * 1? 1 Calahorra .' i .' 50

meda- . . . 61 \ uo..................... I Cervera del Rio AL
Jerez de la Frontera 50 Blaneg . ... 50 hama. . . . 94
Arcos de id. . . 83 l San Feliú de Gui- Haro............................ 39
Bornes . . . . 94 1 xo|g 33 Logroño. . . ( Nájera. . . .

| Olvcra . . . . 144 Gerona. .. J Figueras. . . . 33 ‘ \Navarrete . . .
\Grazalema . . . 1-8 \ Escala . . . . 39 Santo Domingo de
(Morella. . . . 103 Olot....................... 44 la Calzada. . .
¿Segorbe. . . . 66 \ Puigcerdá . . . 128 Solo de Cameros. z
(Vinaróz. . . . 78 Torrecilla de Ca-

PROVINCIAS.

Albacete . . .

JJicante . . .

Almería . . .

Afila . . . .

Burgos. . .

SUBALTERNAS. kilóms j

Almansa. . . . 66
Alcaráz. . . . 72
Bonillo . . . . 61
Casa-Ibañez. . . 44

/Hellin . . . . 55
.Chinchilla . . . 11
Peñas de S. Pedro. 33

'Roda.............................33
Villarrobledo. . . 61
Yesle..................122
Alcoy............... 55
Dénia.................. 89

| Elche.................. 22
1 Orihuela. . . . 55
Villajoyosa. . . 27

jVillena . . . . 55
1 Al lea.................. 50
1 Torrevieja . . . 44
lElda............................. 33
í Adra.............................5p
1 Cabo de Gata . . 2"^
i Carboneras. . . 55
y Garrucha de Vera. 83।Huercal Overa. . 94
i Roquetas. . . . 22
I Tíjola..................... 72
\ Velez-Rubio. . . 122
/ Arenas Se S. Pedro. 72
í Arévalo. . . . 50
J Barco de Avila. . 83
A Cebreros. . . . 39

Mombellran. . . 61
! Piedrahila . . . 66

Bribiesca. . . . 39
Belorado. . . . 44
Ca<irogeriz. . . 39
Frías. . . . . 72
Lerma . . . . 33
Medina de Pomar . 83
Miranda de Ebro. . 78

/ Pampliega . . . 27
\ Pozas..................... 44

Salas de los Infan
tes.................61

Sedaño . . . . 50
Villadiego . . . 39
Villarcayo . . • ^2

I Aranda do Duero . 78
Roa...................... 78
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/Almansa. . .
/ Astorga. . . 
¡ La Bañeza. .

* Benavides . .
I Bonar. . . . 
BGaraño. . .
IMansilla do las Mu 
i las. . . . 
iRiaño. . . .

Pola de Gordon. 
Riello. . . .

/ Río-Oscuro. . 
l^on..............\Sahagun. . .

¡Valencia de Don 
Juan. . .

jVillamañan. . 
iPonferrada. .
i Ambas-Meslas .
| Bembibre. . .
í VillafrancadelVier
I zo. . . .

Puente Domingo 
I Flores. . .
\Valderas. . .
- Xday. . . .
Becerrea. . .
Carregal. . .
Castro del Rey. 
Chantada. . .
Fonsagrada. . 
Foz. . , .

Í
Mondoñedo. . 
Monforle do Lemu 
Quiroga. . .
Rabadé. . .
Rivadeo. . .
Sarria . . .

| Villabar. . •
I Villalba. . .

Vivero . ‘ .
z Alcalá de Henares
Aranjuez. . .
Arganda. . .
Chinchón. . .
Colmenar. . .

,, , ., Escorial. . . 
Ihurid. . . . Gelafe, , .

Navalcarnero .
San Martin de Val 

deiglesias. .
Torrelaguna. . 

\Valdemoro. .

Í
Antequera . .
Ronda . . .
Vélez. . . .
Marbella. . .
Estepona. . .
Coin. . . .
Archidona . .
Campillos. . .
Alhucemas. .

V Peñón . . .
/Alhama. . . 

Cohegin. . . 
Caravaca. . . 
Cieza. . . . 
Jumilla. . .

, Lorca. . . .
Molina . . .

Murcia. . . ./Muía. . . .
Tolana . . . 
Tecla. . . . 
Cartagena . . 
Aguillar. . .

. Mazarron. . .
San Pedro del Pin 

\ tar. . . .

Í
Tudela, . .
Tafalla. . .
Peralta. . .
Puente la Reina.
Estella. . .

(Sangüesa. . .
Viana. . . .
Elizondo. . .
Aoiz. . . .

5
íí / Allaris. . . . 16 .Cabezón de la Sal. 39 / Alcira . . . 33
39 Bando.................... 39 Castrourdialcs. . 72 A yora . . . 66
39 Celanova. . . . 22 Entrambasaguas. . 22 Chelva . . . 61
Ti Garba 11 i no. . . 27 Potes..................... 111 Chiva . . . 27
39 Rivadavia. . . 27 Reinosa. . . . 66 Cubera . . . 33
T Puebla de Trives. 55 Santander. .< Santoña. . . . 44 \ 'alcncia. . . / Gandía . . . 50

Rúa do Valdeorras. 83 San Vicente do la Jáliva . . . 51)
16 Verin.................... 61 Barquera. . . 55 Liria . . . . 22
66 Viana del Bollo. . 72 Torrelavega. . . 22 Sagunto. . 22
33 Ginzo de Limia. . 39 Villacarriedo. . . 27 Onteniente . . 66
33 /Castropol. . . . 133 \Larcdo . . . . 50 Requena. . . 66
'IB Luarca. . . . 89 San Ildefonso. . . 11 Alcañices. . . 55
50 Avilés................... 27 Sepúlveda. . . 61 BermillodoSayago 33

33
Gijon..................... 27 Cuéilar. . . . 55 Benavcnte . . 61

| Villaviciosa. . . 39 Segoeia.. . .*> Sta. María de Nieva 27 Carvajales de Alba 27
33 | Rivadesella. . . 83 Villacastin. . . 33 Corrales. . . 16
89 uLIanes................... 105 Turégano. . . . 33 Fermosello. . 61

122
18

eCangasde Onís. . 66 Biaza..................... 78
Zamora . . .v Mombuey . . 83

1 Inhestó. . . . 44 / Alcalá de Guadaira 16 Puebla deSanabria 105

106
Siero..................... 11 Arahal . -. . . 39 San Cebrian de Cas

Od ic iIo . • • • \
Sama do Langrco. 16 Cabezas doS. Juan. 50 tro. . . . 22

117
Mieres. . . . 16 , Canlillana . . . 27 Tabara . . . 39
Teberga. . . . 39 Carmena. . . . 33 Toro. . . . 27

55 1 Grado.................... 22 |Cazalla. . . . 66 Víllalpando. . 50
11 j Salas..................... 44 iConstantina. . . 66 \Fuentesauco. . 39
39 |lineo..................... 55 ILoradelRio. . . 50 Ateca. . . . 100
22
22

| Cangas do Tinco. .
1 Cabranes. . . .

83
100 Sevilla. . . . Lebrija . . . . 

\Marcheoa . . .
55
50

Belchite. . . 
| Borja. . . .

39
61

55 1 Columbres. . . 133 Sanlúcar la Mayor. 16 [Calatayud. . . 83
55 Navia.................... 117 jUtrera . . . ■ 33 1 Cariñena. . . 44
89 1 San Esteban do Pra- j Ecija...................... 94 Caspe. . . . 100
66 vía.................... 61 [Fuentesde la Cam- Zaragoza . . ( Daroca . . . 83
61 Herrera del Rio Pi- pana. . . . 61 lEgea délos Caballé
83
11 • suerga. . . .

Astudillo. . . .
66
27

Osuna . . . .
Estepa . . . .

78
89

1 ros. . . . 
lAlmunia. . .

72
50

9 i Covico de la Torre. 16 'Moron . . . . 55 Pina. . . 39
27 Paredes de Navia. 22 / Agreda . . . . 50 I Sos . . . . 128
16 Torquemada. . . 16 । Almazan. . . . 33 ^Tarazona. . . 89
33 Villada. . . . 39 1 Berlanga de Duero. 51) Alcudia. . . 50
9í

Patencia. . . ( Villarramiel. . . 22 i Deza..................... 50 ÍAndraitx. . . 27
27
39

Aguilar del Campo. 
Carrion do los Con-

89 Soria............ yGoinara. . . .
\Medinaceli . . .

27
72

linca. . . . 
¡Menorca. . .

27 
»

27 des.................... 39 jSan Pedro Manri- Baleares. . . /Sóller .. . . 27
U Cervera del Rio Pi- 1 que . . . . 44 IManacor. . . 44
27 suerga. . . . 94 1 Vinucsa. . . . 33 j Ciudad.” (desde M
U Osorno. . . . 44 \ Burgo de Osma. . 55 1 hon. . . . 39
11 Saldaba. . . . 61 í Tortosa. . . . 89 I Ibiza. . . . 128
27 Guardo. . . . 94 Tarragona. .

1 Reus..................... 11

66
Caldas de Reyes. .
Puente Caldelas. .

16
11

jMontblanch. , .
( Valls......................

33 
» Núm. 1401.

55 Cambados. . . 22 rAlcañiz. . . . 139
22 Cangas. . . . 22 1 Albarracin . . . 27 ATONTAMIENTO POPULAR
55 Cotobad. . . . 16 1 Aliaga . . . . 55

d e Pa l ma .83 Estrada. . . . 39 Teñid. . . . < Blesa..................... »
33
61

Lalin..................... 78
5

j Calamocha. . . 
i Mora do Rubielos .

66
33 Instruido el expediente pera la re-

89 Solelo de Montes. 39 \ Valderroblcs. . . » forma de alineación de las calles de Da-
4í Pbnleccdra. . Redondela. . . 16 /Mora..................... 27 ñus, Santa Cilia y Poderos de esta ciu-
72 \Vigo...................... 33 lllcscas. . . . 33 dad, se anuncia al público que los pía-
66 Vdlagarcia. . . 27 Menasalvas. . . 33 nos de las mismas, proyecto de alinea-

200 Tuv....................... 44 Puebla de Moatal- cion y sus respectivas rasantes se ha-
178 1 Bayona. . . . 50 | ban.................... 27 liarán de manifiesto en la Secretaría de

27
66

Cañiza. . . .
Guardia. . . .

72
83

sTorrijos. . . .
i Ocaña....................

22
55

osle Ayuntamiento por espacio de 15 
diasá contar desde la inserción del pre-

72 Nieves. . . . 55 ]Lillo...................... » senté en el Boletín oficial de la Provin-
39
66

Porrino. . . .
Puenleáreas. . .

33
44

(Consuegra . . . 
yQuintanar déla Or-

55

89
cia, á ün de que los que se consideren 
interesados puedan inspeccionarlos y

bl
5 

33 
44 
94 
50

Alba de Tormos. .
Béjar....................

22
66 ¡Tepes....................

Talavora de la Rei-
33 formular las 

convenientes.
reclamaciones que 
Palma 16 mayo de

cr an 
1872.

Cantalapiedra. . 44
44
33

j na..................... 72 - El Alcalde, Gabriel Oliver.— P. A.Grijoela. . . . 
Ledesma. . . . 
Miranda del Casta-

fCebolla . . . .
| Escalona. . . .

61
50

del A —Antonio Sureda, secretario in
terino.

94 66 1 Oropesa. . . . 100
55 | Navamorcuende. . 94

44
Salamanca. .< camonte. . .

Tamames. . . .
39
50

NavalmoraldePusa 
1 Puente del Arzobis-

DO

100
Núm. 1402.

la re-89 Viligudino . . . 66 \ po...................... Instruido el expediente para
33
55

Ciudad-Rodrigo. . 89 /Mayorga. . . . 78 formado alineación déla calle de Bosch
San Felices de los | Medina del Campo. 44 v lado Norte del Peso de la paja, se

22 gallegos. . . 111 1 Olmedo. . . . 44
55
39
27
11

anuncia al público que los planos de la
39
44
72

Fuentcguinaldo. . 
Aldea del Obispo. 
Mahillos. . . .

111
117
111

Valladohd. . ) Peñafiel. . . .
\ Rioseco. . . .
I Tordcsillas. . .
| Tudella del Duero .

misma, proyecto de nueva alineación 
v sus respectivas rasantes se hallarán 

¡ de manifiesto en la Secretaría de este

27 ' Villalon. . . . 61 ¡ Ayuntamiento por espacio de quince
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6
dias á contar desde la inserción del 
presente en el Bolclin oficial de la Pro
vincia á fin de que los que se conside
ren interesados puedan inspeccionar
los y formular las reclamaciones que 
crean convenientes. Palma 16 mayo de 
1872.—El Alcalde, Gabriel Oliver.— 
P. A. D. A. — Antonio Sureda, secreta
rio interino,

Núm. 1403.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Practica la la división de este térmi
no en 3 distritos mmicipalcs á tenor 
de la escala comprendida en el art. 34 
do la Ley municipal vigente, queda 
acordada en esta forma.

Primer distrito.—Comprende las 
manzanas, Andrés Ciar, Reverendo To
más, Jaime Ciar, Gabriel Pou, Garau, 
Danús, Amengua!, Carbonell, Mir 2.°, 
Dorada, Noguera, Ferreljans, Rcfil, 
Obrador, Guillermo Pou, Verich.

segundo distrito. — Comprede las 
manzanas, Juan Vidal, Compañy, Ave- 
llá, Sr. Ciar, Sucias, Col!, Barceló,
Reus, Puigserver 1.a y 2.a, Baile, Llora-1 
parí, Salva, Colores 1.a, 2.a, 3.a, y 4.a |

Tercer distrito.-- Comprende las man
zanas Romaguera, Canelas, Vergueta, । 
Gregorio Ciar, Antonio Vidal, Salom, ¡
Caldés, Garauet, Oliver 1.a, 2.a, 3.a, 
y 4.a y Mir 1.a

Cuya división se anuncia al público 
por medio del Boletin oficial de esto 
provincia á tenor de lo prevenido en el 
art. déla propia ley. Llummayor. 15 
mayo de 1872.—El Alcalde, Andrés 
Salva. — P. A. del A.—Miguel García.

Núm. 1404.
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

Cumplido lo dispuesto en la vigente 
ley de arbitrios y á fin de llevar á 
efecto lo que preceptúa el art. 32 del 
reglamento de 20 de abril del año 
1870, para la ejecución de aquella, se 
invita á todas las personas que perci
ban haber en este distrito municipal 
por cualquier concepto, para que se 
sirvan recoger do la secretaria do es
te Ayuntamiento la declaración de que 
trata el citado artículo, llenar luego los 

huecos de la misma, y devolverla den- I 
tro el término de ocho dias. Selva 19 
de maya de 1872.—El Alcalde, Anto
nio Sastre. — P. A. D. A.—José Ar- 
mengol, secretario.

Núm. 1405.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Xwhencia del distrito de Palma.

E! Sr. Gobernador de la provincia 
en comunicación do cuatro d 1 presen
te mes, dice al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia lo siguiente:

«Excmo. Sr. El Nomenclátor de los 
pueblos, casorios y edificios aislados 
que se hallan enclavados en esta pro
vincia es uno de los trabajos mas im
portantes dados á luz por la Dirección 
general de Esladislica.

Este Gobierno aprecki aquella obra, 
como seguramente la apreciará V. E., _ .
de una utilidad para los Señores Jue- . bre de 1869, respecto á los pagos de 
ces municipales; y como por otra par- i premios á los individuos de mar esco
te está en el deber de secundar los de- ’ didos del servicio, esta Corporación se
seos del Gobierno deS.M. que son los ha servido disponer la prohibición de 

pagos por premios de engancho en lesde que se difunda aquel trabajo al mis-
mo tiempo que produzca alguna pe- buques y Arsenales á ios individuos 
quena utilidad al Tesoro público, es - ¡ que, después de cumplidos, continúen 
cito á V. E. para que se digne hacerlo I forzosamente en los mismos y aprobar 
á los referidos Señores Jueces, á fin de ‘ las citadas reglas que son las siguien-.• el IV* LülCllUvD kJviAvivu el Uu UU i viiciciuj -

i que adquieran algún ejemplar de aquel! tes —1.a Un mes antes de cumplir lav M v —  C7 U  í   | j --
libro que se expende en la Sección de ¡ campaña ó compromiso el interesado, 

" ‘ . solicitará su separación del servicio yFomento al ínfimo precio de Tu con 
limos de peseta y á cuyo objeto tendrá 
á su disposición el Boletin oficial si 
juzga utilizarle en la recomendación de 
dicha obra.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palma á mayo 1872.—Julián Vega.— 
Excmo Sr. Presidente de la Audien
cia.»

Y deseando el referido Sr. Presiden
te corresponder á la invitación que se 
le dirige en la comunicación preinserta
ha dispuesto su publicación en el Bu- , .
Iclin oficial de la provincia para que lie- ■ el pago de los premios por el tiempo 
gue á conocimiento de los Jueces mu- I que después de cumplidos hubiesen per- 
nicipales del distrito de esta Audicn- manecido forzosamente en el servici^, 
cia, á los cuales recomienda eíicazmén- acompañando á sus instancias copias ,
le la adquisición de la obra de que se de sus licencias absolutas y la cerliti- = 
trata, atendida la utilidad que puede
prestarles.

Palma 13 mayo de 1872.—El Rela-

lorSrio. de gobierno accidental, Pedro I—3.a Dicha solicitud será informada
Alcover.

Núm. 1406.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DB MALLORCA.

El Excmo. Sr. Comandante general 
de Marina del Deparlamento de Carta
gena con fecha 8 del actual me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Secretario del Almi
rantazgo en 22 del mes último me 
dice.—Excmo. Sr : El Sr. Vice-prcsi- 
dealc del Almirantazgo, dice hoy al Ge
neral del Consejo de redenciones y en
ganches de los matriculados de mar lo 
que sigue.—Impuesto el Almirantazgo 
tle lo manifestado por V. E. en carta 
n.° 13 de 10 de febrero último y de la 
regla que propone para la mas acerta- j • v'O L । Al V [ ' * W | * *

; da ejecución de la ley de 22 de octu-
■' k .1/» 1 U R (i a n t * i -a  r» I A ! n c* rx n íy  A 0 41 n

si no fuere posible concedérsela se le 
espedirá un certificado por la mayoría 
del Departamento, apostadero ó escua
dra, en donde se encuentre, y si está 

: en buque suelto, ya en la mar, ya en 
el eslranjero, por la Comandancia del 
mismo buque, espresivo de haber cum
plido el acuerdo del Almirantazgo de 
26 de febrero de 1870, referente á la 
solicitud de separación de que queda 

¡ hecho mérito.—2.a Cuando obtengan 
i s is licencias absolutas, solicitarán del 
; Comandante de Marina de su provincia 

cacion original de haber pedido con el ; inay° José A. Muñoz,
mes de anticipación, la separación del :--------------------------------------------- -—
servicio como espresa la regla anterior. : PALMX.—Impronta do Podro José Gelabert

por el detall de la provincia respectiva 
y pasado por su Comandante al Jefe de 
Administración de Marina de la misma, 
decretará el pago inmediato de los pre
mios por el Interventor.—Y de orden 
del Almirantazgo lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y de mas efectos.»

Loque se hace público por medio de 
este edicto para que llegue á conocí • 
miento dolos matriculados de esta pro
vincia. Palma 15 de mayo de 1872.— 
José A. Muñoz.

Núm. 1407.

D. José A. Muñoz y González capi
tán de fragata de la Armada Nacional, 
comandante accidental de Marina de la 
provincia de Mallorca y capitán del 
puerto de Palma etc.

Encontrándonos en el tiempo de ve
da según se previene en las ordenan
zas y leyes vigentes, mas en la Real or
den de 10 de febrero de 1854, queda 
prohibida absolutamente toda clase de 
pesca con arles de arrastre, durante 
dicha veda; escoplo la de la javega 
Real, en atención á que dicho arle se 
usa desde tierra y en parages determi
nados, donde la csperiencia tiene acre
ditado no se verifica la ova y cria del 
pescado y ademas proporciona la car
nada indispensable para los palangres, 
bolantines y demas arles de anzuelo, 
siempre y cuando la malla de la javega 
Real tenga la medida conocida como 
legal y mas conveniente.

Lo que se publica en el Bolclin ofi
cial de esta provincia y en los sitios de 
costumbre, para que llegue á conoci
miento de los pescadores, advertiendo, 
que los particulares que se dedican á 
la pesca por recreo, lo tendrán así mis
mo entendido, mas que las licencias 
que por esta Comandancia se espidie
ron para que pudieran ejercer libremen
te esta distracción, quedan caducadas 
si no se presentan á renovarlas pues 
ha espirado el plazo que en las mismas 
se marca. Los agentes de mi autoridad 

d
si
d
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d

t

1

(

y fuerza de guarda costas quedan en
cargados de vigilar el exacto cumplí- 
miente de lo que las leyes previenen.
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